
 

 

 

Solidaridad con la Escuela Nº1 del DE 18 

 
La  Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (APDH) expresa su solidaridad con los jóvenes y 
trabajadores de la Escuela de Reingreso Nº1 del DE 18, y acompaña su legítimo reclamo de contar con 

un edificio en condiciones para ejercer el derecho a la educación sin discriminación.  Recordamos que 

es obligación del Estado de la Ciudad de Buenos Aires poner a disposición los recursos necesarios para 

garantizar este derecho teniendo en cuenta las necesidades de la comunidad educativa.  
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